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ASAMBLEA NACIONAL 

LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 

LEY Nº. 1246 

LEY DE REFORMA AL DECRETO Nº. 1292, LEY DE LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE 
AEROPUERTOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

Artículo primero: Reformas 
Se reforman los Artículos 4, 5, 6, 7 y 10 del Decreto Nº. 1292, Ley de la Empresa Administradora de Aeropuertos 
Nacionales e Internacionales, publicado su texto consolidado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 17 del 26 de enero de 
2021 y sus reformas, los que se leerán así: 

"Artículo 4 Órganos de Dirección y Administración de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales 
e Internacionales 
La Empresa tendrá los órganos de Dirección y Administración siguientes: 

1) Junta Directiva; 

2) Dirección General, conformada por el Director o Directora General y el Subdirector o Subdirectora General; 

3) Direcciones Específicas. 

Artículo 5 De la Junta Directiva de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
La Junta Directiva es el órgano superior de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales. 
Estará conformada por los funcionarios siguientes: 

1) El Director o Directora General de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales; quien 
la coordina; 
2) Un funcionario o funcionaria del Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil; quien actuará como Secretario o 
Secretaria de la Junta Directiva; 
3) Un funcionario o funcionaria del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 
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4) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio del Interior; y 

5) Un funcionario o funcionaria del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados por la Presidencia de la República. 

Artículo 6 Funciones y atribuciones de la Junta Directiva de la Empresa 
La Junta Directiva conocerá y aprobará las propuestas que le haga el Director o Directora General de la Empresa 
relacionadas a: 

1) La creación de empresas, Sociedades Mercantiles, de cualquier naturaleza, relacionadas al giro ordinario de sus 
servicios o negocios; por el monto, capital o participación que ésta determine; inclusive para operar líneas aéreas. 

2) La emisión de bonos y reformas a las tarifas a cobrarse por los servicios aeroportuarios conexos. 

3) Los reglamentos necesarios para el funcionamiento y administración de los aeropuertos nacionales e internacionales. 

4) Además, tendrá otras funciones que le delegue la Presidencia de la República. 

Artículo 7 Sesiones de la Junta Directiva de la Empresa 
Las convocatorias para las sesiones se harán por medio del Director o Directora General quien coordina la Junta 
Directiva de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales. La Junta Directiva de la Empresa, 
sesionará de forma ordinaria al menos tres (3) veces al año y extraordinariamente cuando las necesidades lo requieran. 

Habrá quorum con la participación de tres (3) de sus miembros y las resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos. 

Artículo 10 Del Director o Directora General y Subdirector o Subdirectora General de la Empresa 
El Director o Directora General y el Subdirector o Subdirectora General de la Empresa Administradora de Aeropuertos 
Nacionales e Internacionales, serán nombrados por la Presidencia de la República. 

El Subdirector o Subdirectora General colaborará con el Director o Directora General en lo que éste le designe." 

Artículo segundo: Derogación 
Se derogan los artículos 8 y 9 del Decreto Nº. 1292, Ley de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales, publicado su texto conso lidado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 17 del 26 de enero del 2021 y sus 
reformas. 

Artículo tercero: Vigencia y publicación 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los tres días del mes de abril del 
año dos mil veinticinco. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, el día tres de abril del año dos mil 
veinticinco. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, Co
Presidenta de la República de Nicaragua. 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que Nicaragua es Miembro de la Organización Mundial de Comercio (OMC), a partir del 03 de septiembre de 1995, y 
ha venido participando activamente en las negociaciones comerciales bajo dicha Organización, que dio como resultado 
la adopción del "Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio", incorporando el "Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca" el cual será parte del Anexo 1 A (Acuerdos 
multilaterales sobre el comercio de mercancías), específicamente después del "Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias", por lo anterior, la adopción de este Protocolo de Enmienda requiere una aprobación legislativa. 

11 

Que el "Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca", establece por primera vez un conjunto de normas multilaterales 
vinculante para frenar las subvenciones perjudiciales a la pesca conteniendo entre otras disposiciones, no conceder ni 
mantener subvenciones que contribuyen a la pesca Ilegal No Declarada y No Reglamentada; adicionalmente, incluye 
disposiciones de Trato Especial y Diferenciado mediante la asistencia técnica y creación de capacidades a los Países 
en Desarrollo Miembros y Países Menos Adelantados Miembros; lo que contribuirá a la sostenibilidad ambiental de los 
océanos, mejorará las condiciones de ecosistemas marinos y sus derivados, fomentará el uso adecuado de las medidas de 
ordenación pesquera; y tendrá un efecto positivo en los niveles de vida de los pescadores artesanales o de pequeña escala, 
que utilizan la pesca como medio de subsistencia. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. Nº. 8899 

DECRETO DE APROBACIÓN AL "PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO", "ACUERDO SOBRE 

SUBVENCIONES A LA PESCA", ADOPTADO EN GINEBRA EL 17 DE JUNIO DE 2022 

Artículo 1 

Artículo 2 

Artículo 3 

Artículo 4 

Aprobar el "Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial de Comercio", (el "Acuerdo sobre la OMC"), adoptado en Ginebra el 17 de junio de 2022, el 
que incorporará en el Anexo lA del "Acuerdo sobre la OMC", después del "Acuerdo sobre Subvenciones 
y Medidas Compensatorias", el "Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca", que figura en el Anexo del 
Protocolo de Enmienda. 

El Protocolo de Enmienda surtirá efectos legales, dentro y fuera de Nicaragua, una vez que haya entrado 
en vigor internacionalmente según las disposiciones del párrafo 3 del artículo X del Acuerdo sobre la 
OMC. 

Con la presente aprobación, la Presidencia de la República procederá a publicar el texto del Protocolo de 
Enmienda a que se hace referencia y su Anexo. 

El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto: 
Publíquese. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los tres días del mes de abril del año 
dos mil veinticinco. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA 

DECISIÓN MINISTERIAL DE 17 DE JUNIO DE 2022 

La Conferencia Ministerial; 

Habida cuenta del párrafo 1 del artículo X del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio ( el "Acuerdo sobre la OMC"); 

Recordando el mandato impartido a los Miembros en la Undécima Conferencia Ministerial de la OMC 
celebrada en 2017 en Buenos Aires de que la próxima Conferencia Ministerial deberá adoptar un acuerdo sobre 
disciplinas amplias y eficaces que prohíba ciertas formas de subvenciones a la pesca que contribuyen a la 
sobrecapacidad y la sobrepesca, y elimine las subvenciones que contribuyen a la pesca INDNR, reconociendo que un 
trato especial y diferenciado apropiado y efectivo para los países en desarrollo Miembros y los países menos 
adelantados Miembros deberá formar parte integrante de estas negociaciones. 

Decide lo siguiente: 

1. El Protocolo de Enmienda del Acuerdo sobre la OMC adjunto a la presente Decisión queda adoptado y se 
somete a la aceptación de los Miembros. 

2. El Protocolo estará abierto a la aceptación de los Miembros. 

3. El Protocolo entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo X del Acuerdo 
sobre la OMC. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 9.4 del Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca, el Grupo de 
Negociación sobre las Normas proseguirá las negociaciones sobre la base de las cuestiones pendientes en los 
documentos WT/MIN(21)/W/5 y WT/MIN(22)/W/20 con miras a formular recomendaciones a la Decimotercera 
Conferencia Ministerial de la OMC para elaborar disposiciones adicionales que permitan lograr un acuerdo completo 
sobre las subvenciones a la pesca, en particular mediante disciplinas adicionales sobre ciertas formas de subvenciones 
a la pesca que contribuyen a la sobrecapacidad y la sobrepesca, reconociendo que un trato especial y diferenciado 
apropiado y efectivo para los países en desarrollo Miembros y los países menos adelantados Miembros deberá formar 
parte integrante de estas negociaciones. 

APÉNDICE 
PROTOCOLO DE ENMIENDA DEL ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE 

SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA 

Los Miembros de la Organización Mundial del Comercio; 
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Habida cuenta de la Decisión de la Conferencia Ministerial que figura en el documento WT/MIN(22)/33 -
WT/L/1144, adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo X del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo sobre la OMC"); 

Convienen en lo siguiente: 
1. En el momento en que entre en vigor el presente Protocolo de conformidad con su párrafo 4, el Acuerdo 
sobre la OMC será enmendado insertando en el Anexo IA del Acuerdo sobre la OMC, después del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias, el Acuerdo sobre Subvenciones a la Pesca que figura en el Anexo al 
presente Protocolo. 
2. No se podrán hacer reservas con respecto a ninguna de las disposiciones del presente Protocolo. 
3. El presente Protocolo está abierto a la aceptación de los Miembros. 
4. El Protocolo entrará en vigor de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo X del Acuerdo 
sobre la OMC. 1 

5. El presente Protocolo será depositado en poder del Director General de la Organización Mundial del 
Comercio, quien remitirá sin dilación a cada uno de los Miembros una copia autenticada de este instrumento y una 
notificación de cada aceptación del mismo de conformidad con el párrafo 3. 
6. El presente Protocolo será registrado de conformidad con las disposiciones del Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Hecho en Ginebra el diecisiete de junio de dos mil veintidós, en un solo ejemplar y en los idiomas español, 
francés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténtico. 

1 A los efectos del cálculo de las aceptaciones de conformidad con el artículo X.3 del Acuerdo sobre la OMC, un instrumento de aceptación 
presentado por la Unión Europea para ella misma y respecto de sus Estados miembros se contará como la aceptación por un número de Miembros 
igual al número de Estados miembros de la Unión Europea que son Miembros de la OMC. 
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ANEXO 
ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES A LA PESCA 

ARTÍCULO 1: ALCANCE 

El presente Acuerdo se aplica a las subvenciones, en el sentido del artículo 1.1 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo SMC) que sean específicas en el sentido del artículo 2 de 
dicho Acuerdo, a la pesca de captura marina salvaje y a las actividades relacionadas con la pesca en el mar. 1• 

2
• 

3 

ARTÍCULO 2: DEFINICIONES 

A los efectos del presente Acuerdo: 
a) por "peces" o "pescado" se entienden todas las especies de recursos marinos vivos, ya sea que 

estén procesados o no; 
b) por "pesca" se entiende la búsqueda, captura, recogida o recolección de peces o cualquier 

actividad que pueda dar lugar, previsible y razonablemente, a la atracción, localización, captura, 
extracción o recolección de peces; 

c) por "actividades relacionadas con la pesca" se entiende cualquier operación de apoyo o 
preparación de la pesca, con inclusión del desembarque, el empaquetado, la elaboración, el 
transbordo o el transporte de pescado que no haya sido previamente desembarcado en un puerto, 
así como la provisión de personal, combustible, artes de pesca y otros suministros en el mar; 

d) por "buque" se entiende cualquier navío, barco de otro tipo o embarcación utilizado, equipado 
para ser utilizado o destinado a ser utilizado para la pesca o actividades relacionadas con la pesca; 

e) por "operador" se entiende el propietario de un buque, o cualquier persona, que tenga a su cargo 
o dirija o controle el buque. 

ARTÍCULO 3: SUBVENCIONES QUE CONTRIBUYEN A LA PESCA ILEGAL, 
NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA 4 

1 Para mayor certeza, la acuicultura y la pesca continental están excluidas del alcance del presente Acuerdo. 
2 Para mayor certeza, los pagos entre Gobiernos en el marco de acuerdos de acceso a pesquerías no serán considerados 

subvenciones en el sentido del presente Acuerdo. 
3 Para mayor certeza, a los efectos del presente Acuerdo, una subvención será atribuible al Miembro que la conceda, con 

independencia del pabellón o del registro de cualquier buque de que se trate o de la nacionalidad del receptor. 
4 Por "pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR)" se entiende las actividades descritas en el párrafo 3 del Plan de Acción 

internacional para Pre·venir, Desalentar y Eliminar la Pesca ilegal, No Declarada y No Reglamentada adoptado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en 2001. 
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3.1 Ningún Miembro concederá ni mantendrá ninguna subvención a un buque o a un operador5 que 
practique la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) o actividades relacionadas con la 
pesca en apoyo de la pesca INDNR. 
3.2 A los efectos del artículo 3.1, se considerará que un buque o un operador practica la pesca INDNR si 
cualquiera de las siguientes entidades formula una determinación positiva en ese sentido6

• 
7

: 

a) un Miembro ribereño, respecto de actividades en zonas bajo su jurisdicción; o 
b) un Estado Miembro del pabellón, respecto de actividades realizadas por buques que enarbolen su 

pabellón; o 
c) una organización o arreglo regional de ordenación pesquera (OROP/AROP) pertinente, de 

conformidad con las normas y procedimientos de la OROP/AROP y con el derecho internacional 
pertinente, en particular mediante la presentación de notificación oportuna e información 
pertinente, en zonas y respecto de especies bajo su competencia. 

3.3 a) A los efectos del artículo 3.2, por determinación positiva8 se entiende la constatación definitiva 
formulada por un Miembro de que un buque o un operador ha practicado la pesca INDNR y/o la 
inclusión de un buque o un operador que ha practicado la pesca INDNR en una lista definitiva 
por una OROP/AROP. 

b) A los efectos del artículo 3.2 a), la prohibición establecida en el artículo 3.1 será aplicable cuando 
la determinación del Miembro ribereño se base en información fáctica pertinente y el Miembro 
ribereño haya proporcionado al Estado Miembro del pabellón y, de conocerse, al Miembro 
otorgante de la subvención, lo siguiente: 
i) notificación oportuna, por los canales apropiados, de que un buque o un operador ha sido 

detenido temporalmente en espera de una investigación ulterior por practicar la pesca 
INDNR, o de que el Miembro ribereño ha iniciado una investigación sobre la pesca 
INDNR, con inclusión de referencias a cualquier información fáctica pertinente, las leyes, 
los reglamentos, los procedimientos administrativos aplicables u otras medidas 
pertinentes; 

ii) la oportunidad de intercambiar información pertinente9 antes de una determinación, a fin 
de permitir que esa información se tenga en cuenta en la determinación definitiva. El 
Miembro ribereño podrá especificar la manera y el plazo en que ese intercambio de 
información deberá llevarse a cabo; y 

iii) notificación de la determinación definitiva, y de cualesquiera sanciones aplicadas, 
incluida, si procede, su duración. 

El Miembro ribereño notificará la determinación positiva al Comité previsto en el artículo 9.1 
( denominado en el presente Acuerdo el "Comité"). 

3.4 El Miembro otorgante de la subvención tendrá en cuenta la naturaleza, la gravedad y la repetición de 
la pesca INDNR practicada por un buque o un operador al fijar la duración de la aplicación de la prohibición 
establecida en el artículo 3 .1. La prohibición establecida en el artículo 3 .1 será aplicable por lo menos mientras 
siga vigente la sanción10 resultante de la determinación que haya activado dicha prohibición, o por lo menos 
mientras el buque o el operador figure en una lista de una OROP/AROP, cualquiera que sea el período más 
largo. 
3.5 El Miembro otorgante de la subvención notificará las medidas adoptadas en virtud del artículo 3.1 al 
Comité de conformidad con el artículo 8.3. 
3.6 Cuando un Estado Miembro rector del puerto notifique a un Miembro otorgante de una subvención 
que tiene motivos fundados para considerar que un buque que se encuentra en uno de sus puertos ha incurrido 

5 A los efectos del artículo 3, el término 11 operador11 se refiere al operador en el sentido del artículo 2 e) en el momento de cometerse la infracción de 
pesca INDNR. Para mayor certeza, la prohibición de conceder o mantener subvenciones a los operadores que practiquen la pesca INDNR es aplicable a las 
subvenciones otorgadas a la pesca y a las actividades relacionadas con la pesca en el mar. 

6 Nada de lo establecido en el presente artículo se interpretará en el sentido de que obliga a los Miembros a iniciar investigaciones sobre la pesca 
INDNR o a formular determinaciones de pesca INDNR. 

7 Nada de lo establecido en el presente artículo se interpretará en el sentido de que afecte a la competencia de las entidades enumeradas en virtud de 
los instrumentos internacionales pertinentes u otorgue nuevos derechos a las entidades enumeradas para fonnular determinaciones de pesca INDNR. 

8 Nada de lo establecido en el presente artículo se interpretará en el sentido de que retrasa una determinación de pesca INDNR, o afecta a la validez 
o exigibilidad de esta. 

9 Por ejemplo, esto podrá incluir la oportunidad de dialogar o de intercambiar información por escrito si lo solicita el Estado del pabellón o el 
Miembro otorgante de la subvención. 

'º Se pondrá fin a las sanciones según lo previsto en las leyes o procedimientos de la autoridad que haya formulado la detenninación 
a que se refiere el artículo 3.2. 
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en actividades de pesca INDNR, el Miembro otorgante de la subvención tendrá debidamente en cuenta la 
información recibida y tomará las medidas que estime apropiadas con respecto a sus subvenciones. 
3.7 Cada Miembro tendrá en vigor leyes, reglamentos y/o procedimientos administrativos a fin de 
asegurarse de que no se concedan ni mantengan las subvenciones a que se refiere el artículo 3 .1, incluidas las 
subvenciones de ese tipo existentes en el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
3.8 Durante un período de 2 años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, 
las subvenciones concedidas o mantenidas por los países en desarrollo Miembros, incluidos los países menos 
adelantados (PMA) Miembros, hasta y dentro de la zona económica exclusiva (ZEE), estarán exentas de 
medidas basadas en los artículos 3.1 y 10 del presente Acuerdo 

ARTÍCULO 4: SUBVENCIONES RESPECTO DE 
LASPOBLACIONESSOBREEXPLOTADAS 

4.1 Ningún Miembro concederá ni mantendrá subvenciones a la pesca o las actividades relacionadas con 
la pesca respecto de una población sobreexplotada. 
4.2 A los efectos del presente artículo, una población de peces está sobreexplotada si ha sido reconocida 
como tal por el Miembro ribereño en cuya jurisdicción tenga lugar la pesca o por una OROP/AROP pertinente 
en zonas y respecto de especies bajo su competencia, sobre la base de los mejores datos científicos de que 
dispongan. 
4.3 No obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, un Miembro podrá conceder o mantener las subvenciones 
a que se refiere el artículo 4.1 si tales subvenciones u otras medidas se aplican para restablecer la población a 
un nivel biológicamente sostenible. 11 

4.4 Durante un período de 2 años contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, 
las subvenciones concedidas o mantenidas por los países en desarrollo Miembros, incluidos los PMA 
Miembros, hasta y dentro de la ZEE, estarán exentas de medidas basadas en los artículos 4.1 y 1 O del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 5: OTRAS SUBVENCIONES 

5.1 Ningún Miembro concederá ni mantendrá subvenciones otorgadas a la pesca o a actividades 
relacionadas con la pesca fuera de la jurisdicción de un Miembro ribereño o un no Miembro ribereño y fuera 
de la competencia de una OROP/AROP pertinente. 
5.2 Un Miembro tendrá especial cuidado y ejercerá la debida moderación al conceder subvenciones a 
buques que no enarbolen el pabellón de ese Miembro. 
5.3 Un Miembro tendrá especial cuidado y ejercerá la debida moderación al conceder subvenciones a la 
pesca o a actividades relacionadas con la pesca respecto de poblaciones el estado de las cuales se desconozca. 

ARTÍCULO 6: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS PMA MIEMBROS 

Un Miembro ejercerá la debida moderación al plantear casos en que intervenga un PMA Miembro y 
las soluciones que se estudien tendrán en cuenta la situación específica del PMA Miembro de que se trate, en 
su caso. 

ARTÍCULO 7: ASISTENCIA TÉCNICA Y CREACIÓN DE CAPACIDAD 

Se prestará a los países en desarrollo Miembros, incluidos los PMA Miembros, asistencia técnica y 
asistencia para la creación de capacidad específicas a los efectos de la aplicación de las disciplinas establecidas 
en el presente Acuerdo. En apoyo de esa asistencia, se establecerá un mecanismo de financiación voluntario de 

11 A los efectos del presente párrafo, un nivel biológicamente sostenible es el nivel determinado por un Miembro ribereño con 
jurisdicción en la zona en la que tiene lugar la pesca o la actividad relacionada con la pesca, utilizando puntos de referencia tales como el 
máximo rendimiento sostenible (MRS) u otros puntos de referencia, en función de los datos disponibles para la pesquería; o por una 
OROP/AROP pertinente en zonas y respecto de especies bajo su competencia. 
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la OMC en cooperación con organizaciones internacionales pertinentes como la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. Las 
contribuciones de los Miembros de la OMC al mecanismo serán exclusivamente de carácter voluntario y no 
utilizarán recursos del presupuesto ordinario. 

ARTÍCULO 8: NOTIFICACIÓN Y TRANSPARENCIA 

8.1 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Acuerdo SMC y a fin de fortalecer y mejorar las 
notificaciones de las subvenciones a la pesca, y permitir una vigilancia más eficaz de la aplicación de los 
compromisos en materia de subvenciones a la pesca, cada Miembro: 

a) proporcionará la siguiente información como parte de su notificación periódica de subvenciones 
a la pesca de conformidad con el artículo 25 del Acuerdo SMC 12

• 
13

: tipo o clase de actividad de 
pesca para la que se otorga la subvención. 

b) proporcionará, en la medida de lo posible, la siguiente información como parte de su notificación 
periódica de subvenciones a la pesca de conformidad con el artículo 25 del Acuerdo SMC12

• 
13

: 

i) estado de las poblaciones de peces en la pesquería para la que se otorga la subvención (por 
ejemplo, si están sobreexplotadas, explotadas en niveles máximos sostenibles o 
infraexplotadas) y los puntos de referencia utilizados, y si esas poblaciones se comparten14 

con otro Miembro o si están ordenadas por una OROP/AROP; 
ii) medidas de conservación y ordenación en vigor para la población de peces pertinente; 
iii) capacidad de la flota en la pesquería para la que se otorga la subvención; 
iv) nombre y número de identificación del buque o los buques de pesca que se beneficien de 

la subvención; y 
v) datos sobre las capturas por especies o grupo de especies en la pesquería para la que se 

otorga la subvención. 15 

8.2 Cada Miembro notificará anualmente por escrito al Comité una lista de buques y operadores que haya 
determinado positivamente que han practicado la pesca INDNR. 
8.3 Cada Miembro informará al Comité, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Acuerdo, de las medidas que ya existan o que se adopten para la aplicación y administración 
del presente Acuerdo, incluidas las medidas adoptadas para aplicar las prohibiciones establecidas en los 
artículos 3, 4 y 5. Cada Miembro informará igualmente con prontitud al Comité de cualquier modificación 
ulterior de tales medidas, y de las nuevas medidas adoptadas para aplicar las prohibiciones establecidas en el 
artículo 3. 
8.4 Cada Miembro proporcionará al Comité, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo, una descripción de su régimen pesquero con referencias a sus leyes, reglamentos 
y procedimientos administrativos pertinentes para este Acuerdo, e informará con prontitud al Comité de 
cualesquiera modificaciones ulteriores. Un Miembro podrá cumplir esta obligación facilitando al Comité un 
enlace electrónico actualizado a su página web oficial o a otra página web oficial apropiada en la que figure esa 
información. 
8.5 Un Miembro podrá solicitar información adicional del Miembro notificante en relación con las 
notificaciones y la información presentadas de conformidad con el presente artículo. El Miembro notificante 
responderá a esa solicitud con la mayor rapidez posible y por escrito en forma completa. Si un Miembro 

12 A los efectos del artículo 8.1, los Miembros suministrarán esta información además de toda la información exigida en el artículo 
25 del Acuerdo SMC y con arreglo a lo estipulado en cualquier cuestionario utilizado por el Comité SMC, por ejemplo el documento 
G/SCM/6/Rev. l. 

13 En el caso de los PMA Miembros, y de los países en desarrollo Miembros con una participación anual en el volumen mundial 
de la producción de la pesca de captura marina que no supere el 0,8 por ciento según los datos más recientes publicados por la F AO y 
distribuidos por la Secretaría de la OMC, la notificación de la información adicional prevista en este apartado podrá presentarse cada cuatro 
años. 

14 El término "poblaciones compartidas" se refiere a las poblaciones que se encuentran dentro de las ZEE) de dos o más Miembros 
ribereños, o tanto dentro de las ZEE como en un área más allá de esta y adyacente a ella. 

15 En el caso de las pesquerías de especies múltiples, los Miembros podrán en su lugar presentar otros datos pertinentes de que 
disponga sobre las capturas. 
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considera que la notificación o información prevista en el presente artículo no ha sido suministrada, podrá 
someter la cuestión a la atención del otro Miembro o del Comité. 
8.6 Los Miembros notificarán por escrito al Comité, tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
cualquier OROP/AROP en la que sean partes. Esta notificación consistirá, por lo menos, en el texto del 
instrumento jurídico por el que se establezca la OROP/AROP, la zona y las especies bajo su competencia, la 
información sobre el estado de las poblaciones de peces ordenadas, una descripción de sus medidas de 
conservación y ordenación, las normas y los procedimientos que rijan sus determinaciones de pesca INDNR, y 
las listas actualizadas de buques y/u operadores que haya determinado que han practicado la pesca INDNR. 
Esta notificación podrá ser presentada a título individual o por un grupo de Miembros. 16 De haber cambios en 
relación con esta información, estos se notificarán prontamente al Comité. La Secretaría del Comité mantendrá 
una lista de las OROP/AROP notificadas de conformidad con el presente artículo. 
8.7 Los Miembros reconocen que la notificación de una medida no prejuzga a) su condición jurídica en el 
marco del GATT de 1994, del Acuerdo SMC o del presente Acuerdo; b) los efectos de la medida en el sentido 
del Acuerdo SMC; ni c) la naturaleza de la propia medida. 
8.8 Nada de lo establecido en este artículo obliga a facilitar información confidencial. 

ARTÍCULO 9: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

9.1 En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Subvenciones a la Pesca compuesto de 
representantes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá por lo menos dos 
veces al año y siempre que lo solicite un Miembro según lo previsto en las disposiciones pertinentes del presente 
Acuerdo. El Comité desempeñará las funciones que le sean atribuidas en virtud del presente Acuerdo o por los 
Miembros, y dará a estos la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el 
funcionamiento del Acuerdo o la consecución de sus objetivos. Los servicios de secretaría del Comité serán 
prestados por la Secretaría de la OMC. 
9.2 El Comité examinará toda la información proporcionada de conformidad con los artículos 3 y 8 y con 
el presente artículo por lo menos cada dos años. 
9.3 El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del presente Acuerdo habida cuenta 
de sus objetivos. El Comité informará anualmente al Consejo del Comercio de Mercancías sobre las novedades 
registradas durante los períodos que abarquen los exámenes. 
9.4 A más tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, y cada tres años 
a partir de entonces, el Comité examinará el funcionamiento del presente Acuerdo con el fin de identificar todas 
las modificaciones necesarias para mejorarlo habida cuenta de sus objetivos. Cuando proceda, el Comité podrá 
someter al Consejo del Comercio de Mercancías propuestas de modificación del texto del presente Acuerdo 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la experiencia adquirida con su aplicación. 
9.5 El Comité se mantendrá en estrecho contacto con la F AO y con las demás organizaciones 
internacionales competentes en materia de ordenación pesquera, incluidas las OROP/AROP pertinentes. 

ARTÍCULO 10: SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

10.1 Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas y la solución de las 
diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las disposiciones de los artículos XXII y XXIII del 
GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD). 17 

10.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, para las consultas y la solución de las diferencias en el 
ámbito de los artículos 3, 4 y 5 del presente Acuerdo serán de aplicación las disposiciones del artículo 4 del 
Acuerdo SMC. 18 

16 Esta obligación se puede cumplir facilitando un enlace electrónico actualizado a la página web oficial del Miembro notificante 
o a otra página web oficial apropiada en la que figure esa información. 

17 Para la solución de las diferencias en el ámbito del presente Acuerdo no serán de aplicación los apartados 1 b) y 1 e) del artículo 
XXlll del GATT de 1994 ni el artículo 26 del ESD. 

18 A los efectos del presente artículo, la expresión "subvención prohibida" empleada en el artículo 4 del Acuerdo SMC se refiere 
a las subvenciones sujetas a la prohibición establecida en el artículo 3, el artículo 4 o el artículo 5 del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 11: DISPOSICIONES FINALES 

11.1 A reserva de lo dispuesto en los artículos 3 y 4, nada de lo establecido en el presente Acuerdo impedirá 
que un Miembro conceda una subvención destinada al socorro en casos de desastres19

, a condición de que la 
subvención: 

11.2 

a) 
b) 
c) 
d) 

a) 

b) 

se limite al socorro de un desastre determinado; 
se limite a la zona geográfica afectada; 
tenga una duración limitada; y 

en el caso de las subvenciones para la reconstrucción, se limite a restablecer la pesquería afectada 
y/o la flota afectada al estado en el que se encontrara antes del desastre. 
El presente Acuerdo, con inclusión de cualesquiera constataciones, recomendaciones y laudos 
referentes al mismo, no tendrá consecuencias jurídicas en lo que respecta a las reivindicaciones 
territoriales o la delimitación de las fronteras marítimas. 
Un grupo especial establecido de conformidad con el artículo 1 O del presente Acuerdo no 
formulará ninguna constatación con respecto a ninguna alegación que le exija basar sus 
constataciones en cualesquiera reivindicaciones territoriales o delimitación de las fronteras 
marítimas que se hagan valer. 20 

11.3 Ninguna disposición del presente Acuerdo se interpretará o aplicará de manera que perjudique la 
jurisdicción, los derechos y las obligaciones de los Miembros derivados del derecho internacional, incluido el 
derecho del mar.21 

11.4 Salvo disposición en contrario, nada de lo establecido en el presente Acuerdo implicará que un 
Miembro está sujeto a las medidas o decisiones de, ni reconoce, una OROP/AROP de la que no sea parte o no 
parte cooperante. 
11.5 El presente Acuerdo no modifica ni anula cualesquiera derechos y obligaciones establecidos en el 
Acuerdo SMC. 

ARTÍCULO 12: TERMINACIÓN DEL ACUERDO EN CASO DE QUE 
NO SE ADOPTEN DISCIPLINAS COMPLETAS 

Si no se adoptan disciplinas completas en el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, y a menos que el Consejo General decida otra cosa, el presente Acuerdo se dará por 
terminado de forma inmediata. 

19 Para mayor certeza, esta disposición no es aplicable a las crisis económicas o financieras. 
20 Esta limitación se aplicará también a un árbitro establecido de confonnidad con el artículo 25 del Entendimiento sobre Solución 

de Diferencias. 
21 Incluidas las normas y los procedimientos de las OROP/AROP. 
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INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2025-00832 - M. 80941873 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION Nº 08-2025 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 01-2025 

"Compra de papel bond para INATEC central" 

65 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, 
en uso de las facultades que le confiere la Ley 1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora del Instituto 
Nacional Tecnológico, IN ATEC", Ley Nº 290 "Ley de organización, competencia y procedimiento del Poder Ejecutivo", 
aprobada por la Asamblea Nacional y publicada en la Gaceta, Diario Oficial Numero 187 de fecha seis de octubre 
del año dos mil veintidós y Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su Reglamento 
General Contenido en el Decreto número 75-201 O. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que en base al artículo 43 al 4 7 de la Ley Nº 73 7 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, esta autoridad mediante 
Resolución Administrativa de Inicio Nº O 1-2025, nombró el Comité de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación 
y recomendación de la mejor oferta presentada en el procedimiento de Licitación Selectiva Nº 01-2025 "Compra de 
papel bond para INATEC central", con el objetivo de abastecer las distintas áreas de INATEC central, así mismo 
agilizar los trámites institucionales; para asegurar las funciones operativas, emitiendo para tal efecto Acta Nº 08-2025 
«Dictamen de calificación, evaluación y recomendación de ofertas" suscrita por el comité de evaluación y que fue 
recibida por esta Autoridad. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la Recomendación hecha por el Comité de Evaluación antes 
relacionado, ya que considera que la oferta recomendada, cumple con los requerimientos solicitados por el adquirente 
en las especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y valores de ponderación 
establecidos en el Pliego de Base y Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico (Ley Nº 737) y su Reglamento. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley Nº 73 7 y artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es competente 
para adjudicar el precitado procedimiento, mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, dentro de los 
tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento de 
Licitación Selectiva Nº 01-2025 "Compra de papel bond para INATEC central", con el objetivo de abastecer las 
distintas áreas de INATEC central, así mismo agilizar los trámites institucionales; para asegurar las funciones operativas. 

SEGUNDO: Se adjudica de forma total el procedimiento de contratación Licitación Selectiva Nº 01-2025 "Compra 
de papel bond para INATEC central", al siguiente oferente. 

- COMTECH S.A., por la suma de C$ 1,230,318.30 (un millón doscientos treinta mil trescientos dieciocho córdobas 
con 30/100), con base a los establecido en el artículo 48 de la Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico. Con fondos 2%, presupuesto 2025. 

TERCERO: Para efectos de re adjudicación se establece el siguiente orden de prelación: 
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Lote/Tramo 
Nombre o Razón Ítems propuestos a 

Valor de la re adjudicación 
Social re adjudicar 

Total (si el oferente adjudicado no suscribe el 
Librería y 

contrato) o Parcial ( dependiendo del porcentaje 
Distribuidora Jardín 1,2 C$ 1,332,045.00 

de avance de entrega, no mayor al 30% de lo 
S.A 

contratado) 

Total (si el oferente adjudicado no suscribe el 
contrato) o Parcial ( dependiendo del porcentaje PBS Productive 

1,2 C$ 1,367,969.85 
de avance de entrega, no mayor al 30% de lo Business Solutions 
contratado) 

CUARTO: Garantía de Cumplimiento de Contrato; El oferente adjudicado, deberá presentarse en la Oficina de 
Adquisiciones de INATEC ubicada en Zumen, Complejo Cívico Comandante Camilo Saavedra Modulo "T" Planta Alta, 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua dentro del plazo de 5 días hábiles a partir del consentimiento 
de la presente resolución, esta información debe ser acompañada de carta de remisión donde se describe el documento 
de referencia: (a) Fianza emitida por Aseguradora o Garantía Bancaria de Cumplimiento por un monto del 5% 
del valor total del contrato, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de entrega del 
bien, no se aceptara ningún tipo de cheque. Esta garantía deberá iniciar su vigencia a la fecha de firma del contrato. 

QUINTO: Suscripción del Contrato; delego al Lic. Víctor Ignacio Briones Báez/ Asesor Legal de INATEC, para que 
elabore el Contrato Administrativo, que será firmado por la suscrita en calidad de Directora General de la Institución, 
debiendo citar al Señor Ernesto Ramón Varela Torres, quien actúa en nombre y representación de Tecnología 
Computarizada S.A-COMTECH; una vez entregada la garantía de cumplimiento, deberá presentarse a firmar el contrato 
en 3 días hábiles posteriores, en la oficina de Asesoría Legal, Zumen, Complejo Cívico Comandante Camilo Saavedra 
Modulo "R" Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua-Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. 
Se estima la firma del documento contractual (Contrato) en fecha aproximada 28/03/2025. 

SEXTO: Se delega al Ing. Jan Carlos Bejarano Ocampo, Área Requirente/Experto en la materia, Responsable 
Unidad Servicios Generales, (jbejarano@inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7151, para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su finiquito, velará por la calidad de los bienes y que 
se cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de la adquisición, con informes técnicos respectivos, de ser 
necesario con sus documentales. Así mismo, remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el expediente respectivo 
para su trámite de pago. 

SEPTIMO: Plazo de Entrega: Tecnología Computarizada Sociedad Anónima deben entregar en un máximo de 1 O días 
hábiles después de retirada la orden de compra. Esta entrega será coordinada con el Ing. Jan Carlos Bejarano Ocampo, 
Responsable Unidad Servicios Generales, (jbejarano@inatec.edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7151 

OCTAVO: Constituir Equipo Administrador de Contrato para realizar ajustes y recomendación a la suscrita, 
encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: Lic. Anabela Olivas Cruz 
(Coordinadora del Equipo Administrador de Contrato) Responsable de Oficina de Adquisiciones, Lic. Víctor Ignacio 
Briones Báez (Miembro) Asesor Legal, Lic. Lucy Vargas Montalván (Miembro) Responsable de Cooperación Externa, 
Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) Subdirector General, Ing. Jan Carlos Bejarano Ocampo, Responsable Unidad 
Servicios Generales - experto en la materia, Lic. Marcos García Jarquín (Miembro) Responsable de Oficina Financiera. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos por la Unidad de Servicios Generales, todo lo relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato 
con el objetivo de asegurar los intereses institucionales, así como remitir a la Oficina de Adquisiciones copia de todas 
sus actuaciones para su incorporación en el expediente único de la Contratación. 

NOVENO: La unidad de verificación de pagos, dependencia de la Oficina Financiera deberá estar a cargo del trámite 
de pago, debiendo enviar de forma obligatoria copia de todos los documentos concernientes al pago a la Oficina de 
Adquisiciones para su incorporación en el expediente único de la contratación. 
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DECIMO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 
y su Reglamento General para la presente etapa. 

DECIMO PRIMERO: Publíquese la presente Resolución 
en el Portal Único de Contratación, y comuníquese al 
oferente participante, sin perjuicio de su publicación en 
otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Loyda Barreda 
Rodríguez, Directora General INATEC. 

SISTEMA NACIONAL DE REGISTROS 

Reg. 2025-00836 - M. 92583060 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Por este medio, el Sistema Nacional de Registro (SIN ARE), 
en cumplimiento al artículo 22 de la Ley 1238 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Estado" Circular 
MHCP-AR-02-2025, comunica a todos los Proveedores 
del Estado y público en general, que se ha realizado 
modificación al Programa Anual de Contrataciones (PAC) 
del año 2025 Y se encuentra disponible en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni (f) 
Walter Javier Matute Galarce, Responsable de la U ni dad 
de Adquisiciones Sistema Nacional de Registros. 

UNIDAD ADMINISTRADORA DE BIENES 
INCAUTADOS, DESCOMISADOS O ABANDONADOS 

Reg. 2025-00835 - M. 92657393 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN PAC-2025 

La Unidad Administradora de Bienes Incautados, 
Decomisados o Abandonados (UABIDA), notifica a los 
proveedores del Estado que ha publicado en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), su 
plan anual de contrataciones correspondiente al año 2025, 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1 O y 22 
de la Ley No. 1238, Ley de contrataciones administrativas 
del Estado, el cual refiere la disponibilidad y publicidad 
del PAC-2025 en el portal único de contrataciones. www. 
nicaraguacompra.gob.ni. Disponible al público en general. 

Managua 01 de abril del 2025. (f) Comisionado Mayor 
®, Horacio Sobalbarro Barberena Director General (a.i) 
de UABIDA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP2915 - M. 30122664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 177, Folio 177, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MERCEDES ANIELKA BERMÚDEZ AGUINAGA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 445-
051194-1 000X, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2916 - M. 30188185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 178, Folio 178, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

Y AJ AIRA NOHEMY GADEA CANTILLANO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-140398-
1 000N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2917 - M. 78264599 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 179, Folio 179, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LEVIS MANUEL GONZÁLEZ ARAGÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-050301-
1004E, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2918 - M. 78262832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 180, Folio 180, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EYLING MARIELA VILLACHICA SEQUEIRA, 

natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
210598-1001 W, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2919 - M. 78376931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 181, Folio 181, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MILTHON GEOVANNY OROZCO ESPINOZA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
030594-0000R, ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 182, Folio 182, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JERLING JEXI COREA SÁNCHEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 6 l 6-020293-
0004E, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2921 - M. 78126419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 183, Folio 183, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FRANKLIN DANIEL GONZAGA OROZCO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
041001-1001 U, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2922 - M. 78261644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 184, Folio 184, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLING DAYANA JARQUÍN BRAVO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 522-010801-
1 000P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2923 - M. 78261952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 185, Folio 185, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL MÉNDEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 616-150694-0000Y, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
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Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2924 - M. 78340269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 186, Folio 186, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CIRILO ARNOLDO FERNÁNDEZ TÓRREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 522-
290903-l000V, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2925 - M. 78339907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 187, Folio 187, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 

REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARVIN JOSUÉ LUMBÍ GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-181102-
1002C, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2926 - M. 30530924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 188, Folio 188, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NAYDELIN PATRICIA ROMERO JIRÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 521-130103-
1 000R, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 
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Reg. 2025-TP2927 - M. 30105387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 190, Folio 190, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BAYARDO GABRIEL RODRÍGUEZ BARRERA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 610-
190298-0000F, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2928 - M. 783729935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 191, Folio 191, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GLADYS MARÍA CALLEJAS FERRUFINO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-
200384-0009E, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2929 - M. 78319676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 192, Folio 192, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LETICIA LILIETH LARGAESPADA RODRÍGUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
616-261100-1001 E, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2930 - M. 30449825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 193, Folio 193, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 
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MARCOS JOSÉ ROBLETO OPORTA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-240494-
1001 T, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2931 - M. 30534768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 194, Folio 194, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JESSICA ESTHER LEIVA HERNÁNDEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-110394-
1 000H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2932 - M. 78007949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 195, Folio 195, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

CARMEN URBINA MENDOZA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-141072-0007R, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2933 - M. 30531009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 196, Folio 196, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JENNY SOBEIDA ESCALANTE SORIANO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 52 l-220594-
0004K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2934 - M. 78107260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 197, Folio 197, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DAMARIS DEL ROSARIO SOLÍS FLORES, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-131092-
0000V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2935 - M. 78169871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 198, Folio 198, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MEYLÍZ DEL SOCORRO LAZO AMADOR, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 6 l 6-l 50186-
0003N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 

mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2936 - M. 78143425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 199, Folio 199, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FLORIFIA JAHAIRA GUIDO DIXON, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-020497-
1001 T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2937 - M. 78432184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 200, Folio 200, 
Tomo XLIV del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
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REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IVANIA ISABEL GONZÁLEZ ROSTRAN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-240687-
0004A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2938 - M. 78106404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 001, Folio 001, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIZA MAGDALENA GARCÍA BLANDÓN, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-14108 l-
0002K, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2939 - M. 78106951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 002, Folio 002, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA TORUÑO MARENCO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-210898-
1001 F, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2940 - M. 78143319 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 003, Folio 003, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YURI ADELAYDA CANTILLANO CHAVARRÍA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
601-111289-0001 W, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera: 
Licenciatura en Pedagogía con mención en Educación, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
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año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2941 - M. 78107102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 004, Folio 004, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAIRON MIGUEL ZELAYA BALLADARES, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 601-130297-
0001 S, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2942 - M. 78222387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 005, Folio 005, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISAMAR MIRELLA SIMON JULIAN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 627-291292-
0000V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2943 - M. 78367524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 006, Folio 006, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GUILLERMINA ISABEL OPORTA LÓPEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 2 l- l 80696-
0005R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Ciencias Naturales, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Ciencias Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2944 - M. 78341645 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 007, Folio 007, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FARELVI NATHALIA PÉREZ CARVAJAL, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 121-190202-
1008T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de 
Educación Media con mención en Ciencias Naturales, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de 
Educación Media con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2945 - M. 78346289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 008, Folio 008, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GRACIELA VALDÉS GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-060500-
1000V, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesora de Educación Media 
con mención en Ciencias Sociales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN 

Reg. 2025-TP2946 - M. 78508261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 009, Folio 009, 
Tomo XLV del Libro de Registro de Títulos de Grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHELSIS CAROLINA TIJERINO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 616-231100-
1006D, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Profesores 
de Educación Media con mención en Ciencias Sociales, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Profesora de 
Educación Media con mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) MSc. Marcia Watler Reyes Directora 
- Registro Académico URACCAN Reyes Directora -
Registro Académico URACCAN 
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